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1. Evaluación de la actividad humana: 

1.1. Descripción de la actividad 

 

Las actuaciones de defensa costera tienen como finalidad fundamental combatir los efectos que 

la erosión produce en el litoral, especialmente en zonas sedimentarias como las playas aunque 

también pueden afectar a zonas de acantilados. El origen de la erosión suele estar determinado 

por una disminución en la aportación natural de sedimentos motivada, entre otras causas, por 

la regulación y ocupación del cauce de los ríos, la ocupación física de las playas y cordones 

litorales, la presencia de infraestructuras portuarias como barrera al transporte litoral y las 

extracciones masivas de material en el pasado. El aumento del nivel del mar y de la frecuencia 

en la presentación de fenómenos extremos en los que se producen efectos acumulativos de la 

altura de ola y de marea (astronómica y meteorológica) intensifican los problemas de erosión 

costera y determinan la ocurrencia de inundaciones que requieren, en muchos casos, el aporte 

de material sedimentario así como actuaciones de reparación o creación de infraestructuras de 

defensa. Estos fenómenos cada vez más frecuentes están ligados a su vez con los efectos del 

cambio climático. 

Las actuaciones de defensa costera son mayoritariamente acometidas por la Dirección General 

de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (DGSCM) a través del presupuesto asignado para 

inversiones o bien, a partir de partidas presupuestarias extraordinarias aprobadas en caso de 

declaración de obras de emergencias. 

Las actuaciones de defensa costera orientadas a detener, controlar o paliar los efectos de la 

erosión pueden ser actuaciones de tipo blando o flexible o actuaciones duras o rígidas. 

La alimentación artificial de playas se considera una obra de defensa costera blanda y es una de 

las actuaciones más comúnmente acometida por la DGSCM. Las fuentes de material pueden ser 

de distinta procedencia como yacimientos submarinos, dragados portuarios, canteras 

terrestres, cauces de ríos, etc. y en ocasiones proceden de la propia playa procediéndose a una 

redistribución del material en planta o a un reperfilado de la misma. 

La ejecución de una regeneración de playas con áridos submarinos presenta tres fases 

diferenciadas: extracción de las arenas del fondo marino, transporte de las arenas desde el lugar 

de la extracción hasta la playa a regenerar y vertido de las arenas a la playa y disposición de las 

mismas según la planta y perfil proyectados con el objeto de crear un perfil similar al original o 

que se convertirá en estable mediante el transporte natural de sedimentos de la playa. 

La primera fase de extracción de las arenas del fondo marino se describe en las fichas LEBA-A-

05 Reestructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el depósito de 

materiales y LEBA-A-06 Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, grava, arena, 

conchas). Respecto al transporte de materiales, se puede realizar mediante tubería (utilizada en 

las operaciones de extracciones mediante draga de succión estacionaria y en la descarga de los 

Reestructuración física de ríos, del litoral o del fondo marino 
LEBA-A-03 Defensa costera y protección contra las inundaciones 
Código NACE: 42.91 
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materiales cuando se trata de una draga de succión en marcha) y mediante embarcaciones, ya 

se trate de la propia draga (dragas autoportantes) o embarcaciones específicas de carga 

(gánguiles). Las dragas autoportantes se aproximan hasta una distancia variable de la playa a 

regenerar donde conectan sus cántaras con una tubería flotante a través de la que se realiza la 

descarga de las arenas. 

Respecto al depósito sobre la playa, existen dos posibilidades en función del tipo de 

embarcación: descarga mediante tubería, bien a nivel de suelo sobre la playa emergida o bien 

pulverizada hacia el aire mediante el empleo de una pontona-spray, y descarga por deposición 

directa sobre el fondo en las proximidades de la línea de orilla. 

Respecto a las obras de defensa costera dura, es decir, las que llevan aparejadas la construcción 

de una estructura resistente, se clasifican en función de su posición en: 

¶ Defensas longitudinales, construcciones paralelas a la línea de costa en tierra o en la 

parte posterior de la playa entre las que se distinguen escolleras, muros, pantallas y 

revestimientos. 

¶ Espigones, estructuras marítimas lineales más o menos transversales a la línea de costa 

que intentan frenar o retener total o parcialmente el movimiento de arenas a lo largo 

de la costa. 

¶ Diques exentos, estructuras marítimas lineales más o menos paralelas a la línea de costa 

y separadas de la línea de orilla una distancia determinada que favorecen el depósito 

del sedimento por la difracción del oleaje. 

Las infraestructuras de defensa costera dura pueden ocasionar cambios importantes en la 

circulación local de las corrientes y en la energía del oleaje. 

La actividad está compuesta por el código NACE 42.91: Obras hidráulicas. Esta rama comprende: 

- la construcción de canales navegables, puertos, obras fluviales, puertos deportivos, 

esclusas, etcétera, presas (embalses) y diques 

- dragado de vías navegables, etc. 

 

1.2. Descriptores afectados 

 

Los descriptores más relevantes a efectos de esta actividad son: 

Descriptores de presión: 

S Descriptor 11. Ruido submarino (durante la fase de obras) 
 

Descriptores de estado: 

S Descriptor 1. Biodiversidad 
S Descriptor 6. Integridad de los fondos marinos 
S Descriptor 7: Alteración de las condiciones hidrográficas 
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1.3. Indicadores de actividad y tendencias 

 

Como indicadores de esta actividad se han seleccionado: 

S Número y tipo de actuaciones de defensa de costas llevadas a cabo por la DGSCM. 
S Volúmenes de material sedimentario para alimentación de playas. 
S Número y tipo de infraestructuras de defensa de costa existentes. 

 

La relación de actuaciones en la costa de la Demarcación marina levantino-balear ha sido 

suministrada por el Ministerio para la Transición Ecológica y contiene, para cada actuación 

ejecutada por la DGSCM, entre otros campos, la provincia, el municipio, el estado (terminada, 

en ejecución y programada), la localización geográfica, la ruta en la web para obtención de 

información adicional y la fecha de finalización. Indicar que algunas de las obras ejecutadas en 

las provincias de Alicante y Barcelona se enmarcan en el Plan Litoral 2015 aprobado mediante 

el Real Decreto-ley 2/2015, de 6 marzo, por el que se adoptaban medidas urgentes para reparar 

los daños causados por las inundaciones y otros efectos de los temporales de lluvia, nieve y 

viento acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 2015 y, algunas de las ejecutadas 

en las provincias de Girona, Tarragona e Islas Baleares, proceden del Plan de Impulso al Medio 

Ambiente para la Adaptación al cambio climático en España, PIMA Adapta 2015, que forma parte 

de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española 

Los volúmenes de sedimentos empleados en la alimentación de playas se han caracterizado a 

partir del Inventario de Extracciones de Arena para el periodo 2011-2016 facilitado por el 

Ministerio para la Transición Ecológica. Este inventario incluye información proporcionada por 

las diferentes Demarcaciones o Servicios de Costas referente al tipo de extracción (yacimiento 

submarino, reacomodación de arenas, uso de material dragado portuario, arena de cantera 

terrestre y otros), al volumen extraído y al lugar de depósito de las arenas. 

La información sobre infraestructuras de defensa costera ha sido elaborada por el CEDEX 

mediante una actualización de la línea de costa artificial del Instituto Hidrográfico de la Marina 

utilizando la ortofotografía más reciente del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. 

Las actuaciones de defensa costera, tanto blandas como duras, que ha ejecutado la DGSCM 

durante el presente periodo de evaluación han sido 107. Su ubicación se presenta en la Figura 1 

junto con la información procedente del Inventario de Extracciones de Arena sobre aportaciones 

de arena, representando entre ambas fuentes un total de 384 actuaciones. En la Figura 2 se 

presenta la distribución anual según las diferentes tipologías de obras de defensa costera 

promovidas por la DGSCM. 

Así, se observa que las aportaciones a playas han sido las obras de defensa costera mayormente 

ejecutadas, principalmente en la provincia de Tarragona, Murcia, Valencia y Barcelona. Para las 

actuaciones promovidas por la DGSCM que se reflejan en la Figura 2, señalar que las 

intervenciones en playas consisten mayoritariamente en trasvases de arenas y en 

redistribuciones de las arenas sin que exista un origen externo de las mismas. 
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Figura 1. Ubicación de las actuaciones de defensa costera ejecutadas por la DGSCM durante el periodo 
2011-2016 (Fuente: elaboración CEDEX a partir de datos del MITECO (1) y (2) 

 

Figura 2. Número de actuaciones de defensa costera según las diferentes tipologías ejecutadas por la 
DGSCM durante el periodo 2011-2016 (Fuente: elaboración CEDEX a partir de datos del MITECO (2) 
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La cantidad de sedimentos utilizados en la alimentación de las playas de la Demarcación marina 

levantino-balear durante el periodo 2011-2016 ha sido 1.789.604 m3, lo que representa 

aproximadamente el 27% de los sedimentos utilizados en las aguas marinas españolas durante 

el mismo periodo (6.630.305 m3). Estos materiales proceden principalmente de dragados 

portuarios y de la reacomodación de arenas en playas (Figura 3). Barcelona es la provincia donde 

más material se utilizó, sobre todo entre los años 2012-2015 principalmente procedente de 

dragados portuarios (Figura 4). En la provincia de Tarragona a lo largo de todo el periodo de 

evaluación ha sido especialmente frecuente la reacomodación de arenas en playas. 

 

Figura 3. Volúmenes anuales y procedencia de los sedimentos utilizados en las playas de la Demarcación 
levantino-balear durante el periodo 2011-2016 (Fuente: elaboración CEDEX a partir de datos del MITECO 

(1) 

 

Figura 4. Distribución de la procedencia de los sedimentos utilizados en las playas de la Demarcación 
levantino-balear durante el periodo 2011-2016 (Fuente: elaboración CEDEX a partir de datos del MITECO 

(1) 
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Actualmente, y según los datos del CEDEX, se han registrado para las aguas costeras de la 

Demarcación levantino-balear un total de 616 infraestructuras de defensa costera (Figura 5) 

segregadas de la siguiente manera: 310 espigones, 95 muros, 106 escolleras y 105 diques 

exentos. Se observa que las infraestructuras de defensa costera están presentes a lo largo de 

toda la costa de la demarcación en un número elevado. Predominan las infraestructuras 

transversales, principalmente espigones. No resulta posible hacer una comparación respecto a 

las infraestructuras de defensa con el periodo de evaluación anterior al no disponerse de datos 

de todo el periodo de evaluación. 

 

Figura 5. Ubicación de las infraestructuras de defensa costera existentes en la demarcación (Fuente: 
CEDEX) 

 

1.4. Indicadores socioeconómicos y tendencias 

 

Los datos socioeconómicos (empleo, valor añadido bruto y valor de la producción) de esta rama 

de actividad no están disponibles. Su importancia económica se ha evaluado, por tanto, 

ŀƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά!ŎǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ /ƻǎǘŀ όпрс5ύέ ŘŜƭ 

Ministerio de Transición Ecológica. Se supone que la totalidad de la partida presupuestaria va 
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destinada a actividades relacionadas con la defensa costera y protección contra inundaciones. 

Este presupuesto está destinado al conjunto del territorio nacional, por lo que ha sido imposible 

dividirlo por demarcaciones. 

El presupuesto de este programa ha sufrido un descenso claro en su cuantía en el período 

ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ όǾŜǊ ŦƛƎǳǊŀύΦ 9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нллф ǎŜ ǎƛǘǳŀōŀ ǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭƻǎ олл ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ϵ ȅ Ŝƴ нлмс 

apenas llegaba a los 90 millones. Esto supone una reducción de alrededor del 70%, dividiendo 

por tres el presupuesto del período. 

Figura. Evolución de la partida presupuestaria del Programa 456D - Actuación en la Costa 

 

Fuente: elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado, 2017 

 

En cuanto a las partidas de gasto, las inversiones reales siguen siendo la partida más cuantiosa, 

aunque han sufrido una caída en términos relativos respecto al total (ver figura). Las inversiones 

reales han pasado de 288 millones de euros anuales (90% del presupuesto total en 2009) a 65,8 

millones de euros anuales (72% del presupuesto total en 2016). El presupuesto para gastos de 

personal ha pasado de 28,7 millones de euros en el año 2009 (9,5% del presupuesto total en 

2009) a 25,4 millones de euros anuales en 2016 (21% del presupuesto total en 2016).  

Figura. Evolución del presupuesto del Programa 456D - Actuación en la Costa por tipo de gasto 
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Fuente: elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado 

 

1.5. Servicios de los ecosistemas de los que depende la actividad 

 

Se ha analizado la dependencia de la actividad defensa costera y protección contra inundaciones 

de los servicios de los ecosistemas. La evaluación está basada en el juicio de los autores de las 

fichas y la opinión de un grupo de expertos, a los que se les pregunto de cuáles de los servicios 

de los ecosistemas definidos en CICE (Common International Classification of Ecosystem 

Services) dependen las actividades humanas del Anexo III de la Directiva Marco de Estrategias 

Marinas. 

La actividad defensa costera depende de servicios de regulación como el control de sedimentos 

y la erosión hídrica, la amortiguación y atenuación de sedimentos, y la protección contra 

inundaciones (ver tabla). 

 

Tabla. Servicios de los ecosistemas de los que depende la actividad defensa costera y 

protección contra inundaciones 

Servicios de los ecosistemas 
Defensa 
costera 

Control de 
sedimentos 

Control de sedimentos y de la erosión hídrica SI 

Amortiguación y atenuación de sedimentos SI 

Protección contra inundaciones SI 

Ventilación y transpiración SI 
 

1.6. Escenario tendencial 

 

Definición del Escenario Tendencial 

El documento elaborado por la Comisión Europea para guiar el análisis económico y social del 

uso de las aguas marinas define el Escenario Tendencial como aquel que describe la evolución 

0

50.000.000

100.000.000

150.000.000

200.000.000

250.000.000

300.000.000

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

E
u

ro
s

Título del eje

Gastos Personal Inversiones Reales Transferencia de Capital



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

10 
 

DM Noratlántica 
Ficha de Evaluación Inicial  D7 

DM levantino-balear 
Análisis socioeconómico en el medio marino 

Defensa costera y protección contra las inundaciones 

anticipada de la situación ambiental, social, económica y legislativa del medio marino en un 

período de tiempo determinado en ausencia de la política en consideración. En el primer ciclo, 

se definía como el escenario en el que la DMEM no se aplicaba. Para el segundo período y 

sucesivos, hace referencia al escenario en el que el Programa de Medidas definido en el ciclo 

anterior está siendo aplicado (Comisión Europea, 2018)1.  

El papel de los Escenario Tendenciales en la evaluación inicial es proporcionar proyecciones de 

cómo podría evolucionar en el tiempo el medio marino, dadas las tendencias potenciales en los 

usos de las aguas marinas y el marco legislativo y regulatorio que afecta a esas aguas (Comisión 

Europea, 2018). En el contexto del segundo ciclo de las estrategias marinas, se ha proyectado la 

evolución del medio marino para el período 2016-2024.  

Teniendo en cuenta los elementos de esa definición, el Escenario Tendencial considera que la 

evolución del medio marino está condicionada por las políticas y regulaciones que afectan a las 

actividades humanas que usan las aguas marinas. Esto incluye las Estrategias Marinas de España 

(EME), ya que la aplicación de algunas de las medidas propuestas en el Programa de Medidas 

(PM) podría tener efectos sobre algunas de las actividades humanas que se desarrollan en el 

medio marino. Este hecho queda recogido en la Tabla 4 de la Resolución de 5 de mayo de 2017, 

de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula la declaración ambiental 

estratégica del proyecto de las EME.  

Con la información disponible resulta aventurado determinar en qué proporción podrán afectar 

las medidas del PM a la evolución económica de una determinada actividad. El Escenario 

Tendencial considera, por tanto, que las actividades evolucionarán en el futuro (2016-2024) 

siguiendo las mismas tendencias observadas en el pasado (2011-2016) salvo que existan nuevas 

políticas y regulaciones que indiquen lo contrario. 

Escenario Tendencial de la actividad defensa costera y protección contra inundaciones 

En lo que respecta a la actividad defensa costera y protección contra inundaciones, la Comisión 

Europea aprobó en noviembre de 2007 la Directiva 2007/60, sobre la evaluación y gestión de 

las inundaciones, que ha sido transpuesta a la legislación española mediante el Real Decreto 

903/2010 de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

La Directiva 2007/60/CE tiene como objetivo generar nuevos instrumentos a nivel comunitario 

para reducir las posibles consecuencias de las inundaciones. La Dirección General de 

sostenibilidad de la Costa y el Mar es la competente de la Evaluación de los Riesgos de 

inundación en la costa española. 

La implantación de la Directiva prevé tres fases. Una primera fase, ya finalizada, consistente en 

la elaboración de evaluación preliminar de los riesgos de inundación (EPRI) con la definición de 

las áreas previsibles con riesgo de inundación (APRSI). Una segunda fase, también finalizada, en 

la que se debían elaborar mapas de peligrosidad y riesgo de cada una de las ARPSI en diciembre 

de 2013. La tercera, consistente en el desarrollo de los Planes de Gestión de Riesgo (PGRI), tenía 

como fecha límite de entrega diciembre de 2015. En estos momentos se están implantando 

dichos PGRI y, a la vez, está en desarrollo el segundo ciclo de la Directiva, que derivará en una 

revisión de los trabajos a realizar hasta el año 2021. 

                                                           
1 European Commission (2018) Economic and social analysis for the initial assessment for the Marine 
Strategy Framework Directive. MSFD Guidance Document 
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Se prevé que la implantación de los PGRI que está teniendo lugar en la actualidad y la ejecución 

de los trabajos que se derivarán de la aplicación del segundo ciclo de la Directiva a partir de 

2021, puedan impulsar al alza los presupuestos futuros ligados a esta actividad para que España 

pueda hacer frente a las inversiones necesarias. Para reflejar este hecho, el Escenario 

Tendencial 2016-2014 considera un aumento de la actividad asociado al incremento 

presupuestario.  

Las tendencias socioeconómicas de la actividad defensa costera y protección contra 

inundaciones en la demarcación levantino-balear (y, por tanto, el Escenario Tendencial) podrían 

verse afectadas en los próximos años por algunas de las medidas de los PdM de las EME.  

La sección 2 indica las presiones asociadas a esta actividad. Su evaluación y los objetivos 

ambientales asociados se pueden consultar en las fichas del Análisis de presiones e impactos en 

el medio marino. 

 

1.7. Conclusiones 

 

En la caracterización de la actividad de defensa costera y protección contra las inundaciones se 

han considerado las obras de defensa costera blandas, como la regeneración de playas, y duras, 

como muros, escolleras, espigones y diques exentos. 

Las actuaciones de defensa costera, tanto blandas como duras, que ha ejecutado la DGSCM 

durante el presente periodo de evaluación han sido 107 que junto con la información 

procedente del Inventario de Extracciones de Arena sobre aportaciones de arena, representan 

entre ambas fuentes un total de 384 actuaciones. Las aportaciones a playas han sido las obras 

de defensa costera mayormente ejecutadas, principalmente en la provincia de Tarragona, 

Murcia, Valencia y Barcelona. 

La cantidad de sedimentos utilizados en la alimentación de las playas de la Demarcación marina 

levantino-balear durante el periodo 2011-2016 ha sido 1.789.604 m3, lo que representa 

aproximadamente el 27% de los sedimentos utilizados en las aguas marinas españolas durante 

el mismo periodo (6.630.305 m3). Estos materiales proceden principalmente de dragados 

portuarios y de la reacomodación de arenas en playas. Barcelona es la provincia donde más 

material se utilizó, sobre todo entre los años 2012-2015 principalmente procedente de dragados 

portuarios. En la provincia de Tarragona a lo largo de todo el periodo de evaluación ha sido 

especialmente frecuente la reacomodación de arenas en playas. 

Actualmente se registran para las aguas costeras de la Demarcación levantino-balear un total de 

616 infraestructuras de defensa costera presentes a lo largo de toda la costa de la demarcación, 

predominando las infraestructuras transversales, principalmente espigones.  

La ficha incluye además un estudio de la importancia socioeconómica de la actividad defensa 

costera y protección contra inundaciones en la Demarcación levantino balear. Dado que no hay 

disponibles datos de empleo, valor añadido bruto y valor de la producción de las ramas de 

actividad que componen esta actividad humana, su importancia socioeconómica se ha evaluado 

a partir de la partida presupuestaria del Programa 456D (Actuación en la Costa) de los 

presupuestos generales del Estado.  
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Los datos indican una reducción cercana al 80% entre 2009 y 2014, con una ligera recuperación 

en los dos últimos años del período analizado. En los próximos años se podría esperar que 

continúe la tendencia al alza de los dos últimos años analizados debido a la aplicación de las 

actuaciones que emanan de la Directiva 2007/60/CE sobre la evaluación y gestión de las 

inundaciones. Sin embargo, la ausencia de datos de empleo y valor añadido bruto ha hecho 

imposible hacer proyecciones a futuro de los indicadores socioeconómicos. 

 

2. Enfoque DPSIR: relación entre las actividades, presiones, impactos, 
objetivos ambientales y medidas 

2.1. Presiones asociadas a la actividad humana 

 
Las principales presiones relacionadas con esta actividad se relacionan en la Tabla 1. Su 
evaluación así como los objetivos ambientales asociados se pueden consultar en las fichas del 
Análisis de presiones e impactos en el medio marino que se indican a continuación: 
 

Presión Ficha 

Perturbaciones físicas del fondo marino LEBA-PF-01 

Pérdidas físicas LEBA-PF-02 

Cambios de las condiciones hidrológicas LEBA-PF-03 

Aporte de sustancias contaminantes LEBA-PSBE-03 

Aporte de sonido antropogénico LEBA-PSBE-05 
 

Tabla 1. Presiones asociadas a la defensa costera y protección contra las inundaciones 

 

3. Fuentes de información 
 

(1) Ministerio para la Transición Ecológica (varios años). Inventario de Extracciones de Arena. 

(2) Ministerio para la Transición Ecológica (2018). Relación de actuaciones en la costa. 

CEDEX (varios años). Capa GIS de Infraestructuras de defensa costera. 

Ministerio para la Transición Ecológica: Gestión de los riesgos de inundación: 

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/ 

Presupuestos Generales del Estado 

http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/SDocum/ArchCon/PresupGe

nerEstado/PGE2018 

  

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/SDocum/ArchCon/PresupGenerEstado/PGE2018
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/SDocum/ArchCon/PresupGenerEstado/PGE2018
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1. Evaluación de la actividad humana: 

1.1. Descripción de la actividad 

 

Esta actividad considera el dragado de sedimentos del fondo marino para aumentar o mantener 

el calado de los puertos y su depósito en el medio marino. 

El dragado puede ser definido como la remoción y el transporte de material del fondo marino. 

Los dragados son fundamentales para mantener la operatividad de los puertos, para la 

construcción de infraestructuras y, en algunos casos, como mejora ambiental (eliminación de 

sedimentos contaminados, etc.). 

Los dragados portuarios se regulan por las Directrices para la caracterización del material 

dragado y su reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre (Comisión 

Interministerial de Estrategias Marinas, 2015).  

En cuanto a la reubicación en zonas marinas de sedimentos procedentes de dragados en puertos 

sólo se permite en España cuando no se puede dar un uso productivo a los mismos y no se 

superan ciertos umbrales de contaminación. Esta actividad requiere de autorización y ha de 

realizarse en áreas previamente definidas destinadas a este fin. Entre los otros usos que se dan 

a los sedimentos se encuentran el relleno de obras, la regeneración de playas, usos agrícolas, 

relleno de zonas húmedas, etc. 

La actividad extracción de minerales se asimila a algunas partes de las siguientes ramas de 

actividad NACE: 

NACE 08.12: Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín. Esta clase comprende: 

- la extracción y el dragado de arena industrial, arena para la construcción y grava 

- la trituración y molido de grava 

- la extracción de arena 

- la extracción de arcilla, tierras refractarias y caolín 

NACE 42.91: Obras hidráulicas. Esta clase comprende: 

- la construcción de canales navegables, puertos, obras fluviales, puertos deportivos, 

esclusas, etcétera, presas (embalses) y diques 

- el dragado de vías navegables, etc. 

Ambas ramas de actividad han sido tenidas en cuenta como parte de la actividad humana 

defensa costera y protección contra inundaciones (ver ficha A-03).  

Reestructuración física de ríos, del litoral o del fondo marino 
LEBA-A-05 Reestructuración de la morfología del fondo marino, 

incluido el dragado y el depósito de materiales 
Código NACE: 42.91 y 08.12 
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1.2. Descriptores afectados 

 

Los descriptores más relevantes a efectos de esta actividad son: 

Descriptores de presión: 

S Descriptor 8. Contaminación y sus efectos 
S Descriptor 11. Ruido submarino 
 

Descriptores de estado: 

S Descriptor 1. Biodiversidad 
S Descriptor 6. Integridad de los fondos marinos 

 

1.3. Indicadores de actividad y tendencias 

 

Los indicadores de actividad considerados han sido los volúmenes de material dragado 

extraídos, el número de dragados efectuados, los destinos del material dragado y el volumen de 

material dragado vertido al mar. 

En relación con los dragados portuarios, las fuentes de información utilizadas son: 

¶ El Inventario Anual de Dragados en los Puertos Españoles (CEDEX, varios años), que 

incluye datos desde 1975 hasta 2016 de los puertos de interés general y cuya 

actualización anual la realiza el CEDEX desde el año 1992. Este inventario recoge, entre 

otros campos, el puerto donde se realiza el dragado, el volumen del mismo y el destino 

de dicho material.  

¶ Los datos de vertido de material dragado notificados a los convenios internacionales de 

protección del medio marino (CEDEX, varios años) del periodo 2011-2016, cuya 

actualización la realiza anualmente el CEDEX desde el año 2006 y que incluye los datos 

de los puertos autonómicos. Los datos recopilados son: puerto donde se realiza el 

dragado, código del punto de vertido y volumen de sedimento vertido. 

En la Figura 6 se muestra la evolución anual de los dragados desde el año 2005 para los puertos 

de esta demarcación (con el presente periodo de evaluación más detallado), mientras que en la 

Figura 7 se presenta el número de dragados realizados en los diferentes puertos, señalándose 

en ambas figuras los datos pertenecientes al presente periodo de evaluación donde se incluyen, 

como se ha indicado anteriormente, los referentes a los puertos autonómicos y se señalan con 

su nombre en minúscula. A este respecto, conviene indicar que los datos de dragado de los 

puertos autonómicos son atribuibles a la cantidad mínima dragada en los mismos ya que han 

podido realizarse más operaciones de dragado cuyo destino no ha sido el vertido al mar. 

Así, se observa que existe una tendencia decreciente en el volumen dragado en los puertos a lo 

largo del periodo de evaluación, siendo los puertos que más volumen de sedimentos dragan el 

de Tarragona, sobre todo en 2012 y 2013, con 2 millones de m3 en el periodo; el de Barcelona 

en 2011 y 2012 con 1,2 millones de m3 en el periodo y el de Valencia con 1 millón de m3 en el 



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

15 
 

DM Noratlántica 
Ficha de Evaluación Inicial  D7 

DM levantino-balear 
Análisis socioeconómico en el medio marino 

Defensa costera y protección contra las inundaciones 

periodo. Comparando estos datos con los datos del anterior periodo se observa que durante el 

periodo 2005-2010 se dragó un volumen de sedimentos considerablemente más elevado, más 

de 56 millones de m3, que durante el presente periodo de evaluación, cerca de 6 millones de m3, 

debido fundamentalmente a la ampliación de puertos en la Comunidad Valenciana y Cataluña 

según se expone en la ficha LEBA-A-21 Infraestructura de transportes. 

 

 

 

Figura 6. Volumen anual dragado por los distintos puertos para el periodo 2005-2016 (Fuente: CEDEX) 
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Figura 7. Número de dragados en los distintos puertos para el periodo 2005-2016 (Fuente: CEDEX) 

Asimismo, y en consonancia con lo expuesto anteriormente, el número de dragados ha 

disminuido significativamente a lo largo del periodo 2005-2016, pasando de una media de 21 

operaciones de dragado al año durante el periodo 2005-2010 a 11 operaciones anuales en el 

presente periodo de evaluación, siendo los puertos que más sedimentos dragan los que realizan 

un mayor número de operaciones de dragado. 

En cuanto al depósito de materiales, en la Figura 8 se muestran los destinos más frecuentes que 

los distintos puertos de la Demarcación lŜǾŀƴǘƛƴƻπbalear utilizan para los sedimentos dragados 

durante el periodo 2005-2010 mientras que en la Figura 9 se muestra esta información para el 

presente periodo de evaluación donde además se incluyen, como se ha comentado 

anteriormente, los datos procedentes de los puertos autonómicos indicados con su nombre en 

minúscula.  

Así, el destino principal del material dragado en los puertos de la Demarcación levantino-balear 

en ambos periodos ha sido el relleno de obra, seguido por el vertido al mar y la regeneración de 

playas. La diferencia en cuanto a la cantidad de material utilizado en los diferentes destinos 

entre los dos periodos considerados es significativa, siendo muy superior en el anterior periodo 

de evaluación incluso sin incluir los datos procedentes de los puertos autonómicos. Así, en el 

periodo actual se han destinado algo más de 3 millones de m3 al relleno de obra mientras que 

en el periodo anterior la cantidad de material destinado fue de 32 millones de m3. El material 

dragado vertido al mar fue de cerca de 10 millones de m3 en el periodo anterior y de 1,4 millones 

de m3 en el actual periodo de evaluación. 
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Figura 8. Principales destinos del material dragado por los distintos puertos en el periodo 2005-2010 (Fuente: 
CEDEX) 

 

Figura 9. Principales destinos del material dragado por los distintos puertos en el periodo 2011-2016 (Fuente: 
CEDEX) 



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

18 
 

DM Noratlántica 
Ficha de Evaluación Inicial  D7 

DM levantino-balear 
Análisis socioeconómico en el medio marino 

Defensa costera y protección contra las inundaciones 

La variación anual de estos destinos en los dos periodos se presenta en la Figura 10, donde se 

observa la importancia del uso en relleno de obra del material dragado a lo largo de los dos 

periodos, aunque en los últimos años, sobre todo a partir de 2014, el principal destino del 

material dragado ha sido el vertido al mar. 

Por último, la Figura 11 presenta la distribución temporal de los vertidos al mar de material 

dragado de los dos periodos considerados para los puertos de la Demarcación levantino-balear. 

En el presente periodo de evaluación destaca el vertido al mar de material dragado realizado 

por el puerto de Barcelona en 2012 de unos 350.000 m3 y por el puerto de Mahón en 2014 de 

algo más de 150.000 m3. 

 

Figura 10. Desglose anual de los destinos utilizados en los distintos puertos para el vertido del material dragado en 
el periodo 2005-2016 (Fuente: CEDEX) 
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Figura 11. Material dragado vertido al mar por los distintos puertos entre 2005-2016 (Fuente: CEDEX) 

 

1.4. Indicadores socioeconómicos y tendencias 

 

La información de esta actividad humana está integrada como parte de actividad humana 

defensa costera y protección contra inundaciones (ver ficha A-03), donde la importancia de la 

actividad se analizó mediante la evaluación presupuestaria del programa άActuación en la Costa 

(456D) del Ministerio para la Transición EcológicaέΦ 5ŀŘƻ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǇƻǎƛōƭŜ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀǊ 

entre ramas de actividad y, dentro de estas, cada una de las distintas actividades que la 

componen, la importancia de ambas actividades se han analizado de forma conjunta. 

1.5. Servicios de los ecosistemas de los que depende la actividad 

 

Ver ficha A-03: defensa costera 

 

1.6. Escenario tendencial 

 

Ver ficha A-03: defensa costera 

  

 

 

 



  

  

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

20 
 

DM Noratlántica 
Ficha de Evaluación Inicial  D7 

DM levantino-balear 
Análisis socioeconómico en el medio marino 

Defensa costera y protección contra las inundaciones 

 

1.7. Conclusiones 

 

En la caracterización de esta actividad se ha considerado el dragado de sedimentos del fondo 

marino para aumentar o mantener el calado de los puertos y su depósito en el medio marino. 

Los datos utilizados proceden del Inventario Anual de Dragados en los Puertos Españoles 

(CEDEX, varios años) y, para el periodo de evaluación, de la información sobre vertido de 

material dragado notificada a los convenios internacionales de protección del medio marino 

(CEDEX, varios años) que incluye los datos de los puertos autonómicos. A este respecto, 

conviene indicar que los datos de dragado de los puertos autonómicos son atribuibles a la 

cantidad mínima dragada en los mismos ya que han podido realizarse más operaciones de 

dragado cuyo destino no ha sido el vertido al mar. 

Existe una tendencia decreciente en el volumen dragado en los puertos a lo largo del periodo de 

evaluación, siendo los puertos que más volumen de sedimentos dragan el de Tarragona, sobre 

todo en 2012 y 2013, con 2 millones de m3 en el periodo; el de Barcelona en 2011 y 2012 con 

1,2 millones de m3 en el periodo y el de Valencia con 1 millón de m3 en el periodo. Comparando 

estos datos con los datos del anterior periodo se observa que durante el periodo 2005-2010 se 

dragó un volumen de sedimentos considerablemente más elevado, más de 56 millones de m3, 

que durante el presente periodo de evaluación, cerca de 6 millones de m3. El número de 

dragados ha disminuido significativamente, pasando de una media de 21 operaciones de 

dragado al año durante el periodo anterior operaciones anuales en el presente periodo de 

evaluación. 

El destino principal del material dragado en los puertos de la demarcación en ambos periodos 

ha sido el relleno de obra, seguido por el vertido al mar y la regeneración de playas. La diferencia 

en cuanto a la cantidad de material utilizado en los diferentes destinos entre los dos periodos 

considerados es significativa, siendo muy superior en el anterior periodo de evaluación incluso 

sin incluir los datos procedentes de los puertos autonómicos.  

 

2. Enfoque DPSIR: relación entre las actividades, presiones, impactos, 
objetivos ambientales y medidas 

2.1. Presiones asociadas a la actividad humana 

 
Las principales presiones relacionadas con esta actividad se relacionan en el siguiente cuadro. 
Su evaluación así como los objetivos ambientales asociados se pueden consultar en las fichas 
del Análisis de presiones e impactos en el medio marino que se indican a continuación: 
 

Presión Ficha 

Perturbaciones físicas del fondo marino LEBA-PF-01 

Pérdidas físicas LEBA-PF-02 

Aporte de sustancias contaminantes LEBA-PSBE-03 

Aporte de sonido antropogénico LEBA-PSBE-05 

 

3. Fuentes de información 
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CEDEX (varios años). Informe de vertidos al mar de material dragado para el Convenio de 

Londres. Clave CEDEX año 2016: 23-417-5-006. 

CEDEX (varios años). Informe sobre gestión del material dragado en el ámbito del Convenio 

OSPAR. Clave CEDEX año 2016: 23-417-5-006. 

CEDEX (varios años). Inventario de Dragados en los Puertos Españoles. Clave CEDEX año 2016: 

23-416-5-002. 

Comisión Interministerial de Estrategias Marinas (2015). Directrices para la caracterización del 

material dragado y su reubicación en aguas del dominio público marítimo-terrestre. 
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1. Evaluación de la actividad humana: 

1.1. Descripción de la actividad 

 

Las únicas actividades extractivas que, de acuerdo con la legislación vigente en España, y en 

particular con la Ley 22/1988, de Costas, pueden realizarse son: 

¶ Extracciones de arenas para la creación y regeneración de playas (reguladas por la Ley 

de Costas), quedando prohibidas las extracciones de áridos para la construcción. 

¶ Dragados portuarios necesarios para la construcción o mantenimiento de puertos y vías 

de navegación (regulados por el Real Decreto Legislativo 2/2011 por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y la Ley de 

Costas). 

Por tanto, en esta actividad se considera la extracción de sedimentos del fondo marino para 

regeneración de playas, entendiéndose que los dragados de mantenimiento o de primer 

establecimiento no tienen como fin la extracción del material sino que responden a una 

necesidad de mantener o mejorar la navegabilidad u operatividad portuaria. Cuando el origen 

del material es un dragado portuario, la actividad se describe en la ficha LEBA-A-05 

Restructuración de la morfología del fondo marino, incluido el dragado y el depósito de 

materiales. También se ha computado en esta actividad el material que se extrae del fondo 

marino como parte de obras portuarias de creación de nuevas infraestructuras y se destina a 

rellenos en dichas obras. 

La extracción de arenas consiste en el dragado de las arenas acumuladas en el fondo marino 

mediante diferentes técnicas de succión (en marcha o estacionaria). Las arenas se bombean 

hasta la superficie y se cargan en la cántara de la propia draga, si se trata de una draga 

autoportante, o en embarcaciones auxiliares de carga (gánguiles) realizándose rebose del agua 

sobrenadante. La práctica totalidad de las actuaciones de extracción tienen lugar dentro de la 

plataforma continental en zonas relativamente cercanas a la costa. 

Las extracciones de áridos para regeneración de playas se regulan por la Instrucción técnica para 

la gestión ambiental de las extracciones marinas para la obtención de arena (Ministerio de 

Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2010). 

La actividad de extracción de minerales está compuesta por la actividad NACE 08.12 Extracción 

de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín. Esta rama comprende: 

- la extracción y el dragado de arena industrial, arena para la construcción y grava 

Extracción de recursos no vivos 
LEBA-A-06 Extracción de minerales (roca, minerales metálicos, 

grava, arena, conchas) 
Código NACE: 08.12 
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- la trituración y molido de grava 

- la extracción de arena 

- la extracción de arcilla, tierras refractarias y caolín 

La actividad de extracción de gravas y arenas se desarrolla aprovechando recursos marinos y no 

marinos. Para el cálculo del valor socioeconómico correspondiente a la parte de la actividad 

desarrollada en el medio marino, se ha imputado al sector mar el 50% de la rama de actividad 

08.12. Se ha tomado como referencia la publicación de Fernández Macho et al. (2015)2, que 

considera que esta es una actividad fundamentalmente marina. 

 

1.2. Descriptores afectados 

 

Los descriptores más relevantes a efectos de esta actividad son: 

Descriptores de presión: 

S Descriptor 8. Contaminación y sus efectos 
S Descriptor 11. Ruido submarino 
 

Descriptores de estado: 

S Descriptor 1. Biodiversidad 
S Descriptor 6. Integridad de los fondos marinos 

 

1.3. Indicadores de actividad y tendencias 

 

Los indicadores de actividad considerados han sido los volúmenes extraídos para regeneración 

de playas y el material extraído como parte de obras portuarias de creación de nuevas 

infraestructuras que se destina a rellenos portuarios. 

La extracción de arenas para alimentación de playas se ha evaluado a partir del Inventario de 

Extracciones de Arena para el periodo 2011-2016 facilitado por el Ministerio para la Transición 

Ecológica. Este inventario incluye información sobre los proyectos ejecutados por las diferentes 

Demarcaciones o Servicios de Costas referente al tipo de extracción (yacimiento submarino, 

reacomodación arenas, uso material dragado, arena de cantera terrestre y otros), al volumen 

extraído y al lugar de depósito de las arenas. Solamente se ha considerado como extracción las 

extracciones de arenas de yacimientos submarinos. 

La caracterización de la extracción de sedimentos como parte de obras portuarias de creación 

de nuevas infraestructuras que se destina a rellenos portuarios se ha realizado a partir del 

Inventario Anual de Dragados en los Puertos Españoles (CEDEX, varios años), que incluye datos 

desde 1975 hasta 2016 de los puertos de interés general y cuya actualización anual la realiza el 

                                                           
2 Javier Fernández-Macho, Arantza Murillas, Alberto Ansuategi, Marta Escapa, Carmen Gallastegui, Pilar 
González, Raúl Prellezo, Jorge Virto (2015). Measuring the maritime economy: Spain in the European 
Atlantic Arc 
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CEDEX desde el año 1992. Este inventario recoge, entre otros campos, el puerto donde se realiza 

el dragado, el volumen del mismo y el destino de dicho material. 

Así, durante el periodo de evaluación no se ha registrado en las aguas de la Demarcación marina 

levantino-balear ninguna actuación de extracción de arenas de yacimientos submarinos para 

regeneración de playas. 

La extracción de sedimentos como parte de obras portuarias de creación de nuevas 

infraestructuras que se destina a rellenos portuarios desde el año 2005 se presenta en la 

siguiente figura en la que se señalan los datos correspondientes al presente periodo de 

evaluación. Se observa que en el periodo anterior hubo una elevada extracción de sedimentos 

en las zonas portuarias que fueron utilizados en rellenos portuarios (32 millones de m3), 

destacando por su magnitud la ampliación del puerto de Barcelona en 2006 donde se extrajeron 

más de 6 millones de m3 de sedimentos y la del puerto de Sagunto en 2006-2010 con una 

extracción de 11 millones de m3 (Figura 12). En el presente periodo de evaluación, las cantidades 

extraídas para rellenos portuarios son sensiblemente inferiores (algo más de 3 millones de m3), 

no superando en ningún caso el millón de m3 anuales, destacando la ampliación de puertos en 

la Comunidad Valenciana y Cataluña, según se expone en la ficha LEBA-A-21 Infraestructura de 

transportes, y entre las que cabe señalar las extracciones que realizó el puerto de Tarragona en 

2013 de 1 millón de m3 y que fueron utilizadas en obras de relleno y el puerto de Valencia en 

2011 de cerca de 900.000 m3. 

 

 

Figura 12. Extracciones de arenas utilizadas en rellenos portuarios procedentes de dragados de primer 
establecimiento para el periodo 2005-2016 (Fuente: CEDEX) 

 

1.4. Indicadores socioeconómicos y tendencias 

 

Empleo, valor añadido bruto y valor de la producción de la extracción de minerales 
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Para la actividad extracción de minerales, que en el caso de España queda restringida a la 

extracción de arena, con la información disponible no ha sido posible hacer un reparto por 

demarcaciones de los datos nacionales. Los datos se refieren, por tanto, a las cifras agregadas a 

nivel nacional. 

La actividad extracción de minerales empleó a 3.121 personas en 2016 en el conjunto de las 

demarcaciones, mientras que en 2009 esa cifra era de 4.466 (figura 1). Esto supone una 

reducción del 30% en el número de empleos generados por esta actividad en el período 

analizado. 

Figura 1. Evolución del empleo en la extracción de minerales (número de personas) 

 

Fuente: Elaboración propia a través de datos del INE 

 

El valor añadido bruto (VAB) generado por la actividad extracción de minerales fue de 127,6 

millones de euros en 2016, un decrecimiento de 57,9 millones respecto a los 185,5 millones del 

año 2009. El valor de la producción registró un decrecimiento de 146,6 millones de euros, 

pasando de 562,4 millones en el año 2009 a 415,8 millones en 2016 (ver figura 2). 
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Figura 2. Evolución del valor de la producción y del VAB en la extracción de minerales (miles de 

euros) 

 

Fuente: Elaboración propia a través de datos del INE 

 

 

1.5. Servicios de los ecosistemas de los que depende la actividad 

 

Se ha analizado cómo depende la actividad extracción de minerales de los servicios de los 

ecosistemas. Los resultados están basados en los análisis del equipo redactor y las aportaciones 

de expertos, a los que se pidió que valoraran de cuáles de los servicios de los ecosistemas 

definidos en CICES (Common International Classification of Ecosystem Services) dependen las 

actividades humanas que utilizan el medio marino. 

La actividad extracción de minerales depende de la existencia de algunos de los servicios que es 

capaz de proveer el ecosistema marino (ver tabla 1). Desde la provisión de materiales y recursos, 

hasta el control de sedimentos y de residuos. 

Tabla 1. Dependencia de la extracción de minerales de los servicios de los ecosistemas 

Servicios de los ecosistemas Extracción 
de minerales 

Materiales y recursos 
Fibras y otros materiales de plantas, algas y 
animales para uso directo o procesamiento 

SI 

Materiales de plantas, algas y animales SI 

Control de sedimentos 
Control de sedimentos y de la erosión hídrica SI 

Amortiguación y atenuación de sedimentos SI 
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1.6. Escenario tendencial 

 

Definición del Escenario Tendencial 

El documento elaborado por la Comisión Europea para guiar el análisis económico y social del 

uso de las aguas marinas define el Escenario Tendencial como aquel que describe la evolución 

anticipada de la situación ambiental, social, económica y legislativa del medio marino en un 

período de tiempo determinado en ausencia de la política en consideración. En el primer ciclo, 

se definía como el escenario en el que la DMEM no se aplicaba. Para el segundo período y 

sucesivos, hace referencia al escenario en el que el Programa de Medidas definido en el ciclo 

anterior está siendo aplicado (Comisión Europea, 2018)3.  

El papel de los Escenario Tendenciales en la evaluación inicial es proporcionar proyecciones de 

cómo podría evolucionar en el tiempo el medio marino, dadas las tendencias potenciales en los 

usos de las aguas marinas y el marco legislativo y regulatorio que afecta a esas aguas (Comisión 

Europea, 2018). En el contexto del segundo ciclo de las estrategias marinas, se ha proyectado la 

evolución del medio marino para el período 2016-2024.  

Teniendo en cuenta los elementos de esa definición, el Escenario Tendencial considera que la 

evolución del medio marino está condicionada por las políticas y regulaciones que afectan a las 

actividades humanas que usan las aguas marinas. Esto incluye las Estrategias Marinas de España 

(EEMM), ya que la aplicación de algunas de las medidas propuestas en los Programas de Medidas 

(PdM) podría tener efectos sobre algunas de las actividades humanas que se desarrollan en el 

medio marino. Este hecho queda recogido en la Tabla 4 de la Resolución de 5 de mayo de 2017, 

de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula la declaración ambiental 

estratégica del proyecto de las EEMM.  

Con la información disponible resulta aventurado determinar en qué proporción podrán afectar 

las medidas de los PdM a la evolución económica de una determinada actividad. El Escenario 

Tendencial considera, por tanto, que las actividades evolucionarán en el futuro (2016-2024) 

siguiendo las mismas tendencias observadas en el pasado (2011-2016) salvo que existan nuevas 

políticas y regulaciones que indiquen lo contrario. 

Escenario Tendencial de la actividad extracción de minerales 

En lo que a la actividad extracción de minerales se refiere, la explotación industrial de materiales 

extraídos de los fondos marinos con destino a la construcción está prohibida en nuestro país 

desde la entrada en vigor de la Ley de Costas de 1988. Las únicas actividades extractivas 

permitidas son (1) la extracción de arenas para la creación y regeneración de playas (regulada 

por la Ley de Costas) y (2) los dragados portuarios necesarios para la construcción, 

mantenimiento o rellenos de puertos y vías de navegación (regulados por la Ley de régimen 

económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, de 2003). 

No se espera que las prohibiciones existentes vayan a levantarse en los próximos años, por lo 

que se prevé que en el medio plazo esta actividad siga restringida a las actividades permitidas 

en la actualidad. Tampoco se ha encontrado ninguna regulación o política sectorial que pueda 

llevar a pensar que las tendencias futuras tanto de la extracción de arenas como de los dragados 

                                                           
3 European Commission (2018) Economic and social analysis for the initial assessment for the Marine 
Strategy Framework Directive. MSFD Guidance Document 
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portuarios puedan ser diferentes a las de años pasados. Para reflejar estas cuestiones, se ha 

proyectado un Escenario Tendencial en el que se prevé una evolución anual de la actividad en 

2016-2024 igual a la evolución anual media del período 2011-2016 (ver figura 5). La tendencia 

muestra una disminución del Valor de Producción y VAB en los años venideros. 

Figura 3. Evolución del VAB y del Valor de Producción en la extracción de minerales en el 

Escenario Tendencial (miles de euros) 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos del INE 

 

Las tendencias socioeconómicas de la actividad extracción de minerales (y, por tanto, el 

Escenario Tendencial) a nivel nacional podrían verse afectadas en los próximos años por algunas 

de las medidas de los PdM de las EEMM. La siguiente tabla recoge el probable efecto 

desfavorable sobre el medio socioeconómico, de las medidas con mayor incidencia sobre esta 

actividad. 

Tabla. Potenciales efectos negativos sobre la actividad extracción de minerales derivados de las 

medidas de las EME. 

Código Descripción Efecto negativo 
sobre la 
actividad 

BIO36 Directrices sobre la aceptabilidad de la arena de aporte a 
playas 

  

EMP2 Elaboración y puesta en marcha de planes de gestión LIC 
Red Natura de competencia estatal propuestas por 
INDEMARES 

x 

EMP4 Revisión de los planes de gestión de las ZEC macaronésicas 
y del ZEC El Cachucho 

x 

562.428 548.975

415.794

340.782

279.302
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EMP17. Elaboración y puesta en marcha de instrumentos de gestión 
de los espacios marinos protegidos  

x 

H14. Fomento del emprendimiento: prevención (innovación 
empresarial) y gestión (apoyo creación nuevas empresas) 

  

Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, y Alimentación y Medio Ambiente (2017) y 

elaboración propia 

La sección 2 indica las presiones asociadas a esta actividad. Su evaluación y los objetivos 

ambientales asociados se pueden consultar en las fichas del Análisis de presiones e impactos en 

el medio marino. 

 

1.7. Conclusiones 

 

Durante el periodo de evaluación no se ha registrado en las aguas de la Demarcación marina 

levantino-balear ninguna actuación de extracción de arenas de yacimientos submarinos para 

regeneración de playas. 

En la extracción de sedimentos como parte de obras portuarias de creación de nuevas 

infraestructuras que se destina a rellenos portuarios se observa que en el periodo anterior hubo 

una elevada extracción de sedimentos en las zonas portuarias que fueron utilizadas en rellenos 

portuarios (32 millones de m3), destacando por su magnitud la ampliación del puerto de 

Barcelona en 2006 donde se extrajeron más de 6 millones de m3 de sedimentos y la del puerto 

de Sagunto en 2006-2010 con una extracción de 11 millones de m3. En el presente periodo de 

evaluación, las cantidades extraídas son sensiblemente inferiores (algo más de 3 millones de 

m3), no superando en ningún caso el millón de m3 anuales, destacando la ampliación de puertos 

en la Comunidad Valenciana y Cataluña, y entre las que cabe señalar las extracciones que realizó 

el puerto de Tarragona en 2013 de 1 millón de m3 y que se utilizaron en obras de relleno y el 

puerto de Valencia en 2011 de cerca de 900.000 m3. 

En la actualidad, la extracción de minerales en el ámbito marino español queda restringida a la 

extracción de arenas para la creación y regeneración de playas y a los dragados portuarios 

necesarios para la construcción, mantenimiento o rellenos de puertos y vías de navegación 

(NACE 08.12). La actividad empleó a 3.121 personas en 2016, mientras que en 2009 esa cifra era 

de 4.466. Esto supone una reducción del 30% en el número de empleos generados por esta 

actividad en el período analizado. El valor añadido bruto (VAB) generado ascendió a 127,6 

millones de euros en 2016. El valor de la producción registró un decrecimiento de 146,6 millones 

de euros, pasando de 562,4 millones en el año 2009 a 415,8 millones en 2016. 

Se ha proyectado un Escenario Tendencial en el que se prevé una disminución del Valor de 

Producción y VAB. Las Estrategias Marinas de España prevén medidas que podrían afectar a 

dichas tendencias, tanto positiva como negativamente. 

 

2. Enfoque DPSIR: relación entre las actividades, presiones, impactos, 
objetivos ambientales y medidas 

2.1. Presiones asociadas a la actividad humana 

 




